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DIA·RIO
DEL

letAL
MINISTERIO' DE I.JA GUERRA

PARTE OFICIAL

, REALES ORDENES

Subseueinría·
. BAJAS '

,E~e.mQ. s.r.: Según participa a est.e Ministerio el
l:apItan genElral de la segunda región, el día 21 del
act 1ml falleció en Granada el General !.fe :a cuarta
división, D. Luis Jiménez Pajal'ero Jr Velasco.

De real CiI'dcn lo digo a V. E. pam. su¡ conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
lIhulrid 22 de junio de 1922. .

OLAGUER-FELIÚ

Se~or' Presidente del Consejo SulPremo de Gu'€'rra y 1I-1a
rllla..

SeñoI' Interventor civil da Guerra y Marina y del Pro
tccror<acto en IlíIU'l'UleCOS.

CRUCES

Sül1lUO. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el alférez
de Caballería (E. R) D. Francisco Salazar Narbona en
1,11. instanda que V. A. R. cursó a. este Ministerio 'con
c,~crito ,de 7 dol me.s actual, el Hey (g. D. g.) ha l.1e
ni<io ~ ,bten .C?llcedcde pe:rn~uta de la. cruz de plata
del ·:M:ertto :Mllltal' eon dlstmtrvo blanco, que obtuvo por
roa! ord(,n die 12 de agosto de 1912 (D. O. n ÚIIll. 183),
por la. de pl'iJul'll'a clase de igutt¡ Orden y distintivo,
con 3.r:re.glo a 10 dispuesto en el artículo 30 del regla
monto de la: misma.

De realordJen 10 digo a V. A. 1'1. para su conocimien
to y demás ~fectf)s. Dios guarde a V. A. E. muchos
años. Mao.'T'ir.1 21 de junio de 1922.

JOSE M.a DE OLAOUER-f'ELll1

8eñ<ID Capitán general de la segunda regi6n.

CRUCES PENSIONADAS

OWoidar. Excmo, Sr.: Visto el escrito @l Capitán
~ner&l de la octava región de 10 de marzo último, al
que aoompafía consulta elevada por el coronel del re
gimiento Cazadores de GaJieía., 25.0 de Cabal1eríl1, a
fin de que se detenmine si debe o no considerarse 00100
l;fl1'Yieio a'()tivo. a * efeotos d~ roolama.ei6n de l:a. pen-

sión de cruz que posee el solda(1o del rr~enciol1ado re
~l11;Íe;l1to, Angel Aja Gutiérrez, el tiempo que dicho
I~dlVl<;lUO ha de pr'J.mL.'Ulecer 0n su cuerpo en segunda
sltuacI<in, el Rey (q. D. g.), de acuerüo con 10- infor
ma40 por ~l Consejo SU'Pi!:emo de Gnena y 1faI'inR, ha,
temdo a bl€llresolver que el meneionado individuo ni
ninguno de lcfl qU¡€ en su caso se encuentren, ti.en€!n
derecho a percihir la. l)cnsión de la cruz qui. posee, es
tando en s<egund¡¡; situación, sino cuando fea movilizado
p.ol' cualquier motivo y se incorpore a filas del Ejér
cJto.

De real ()['den lo dig9 a V: E. para su conocimiento
y demás efectos. D.io" gUk'l.l'de a V. E. muehes :añ( S,
Madl1id 21 de junio de 1922.

OLAGliER-I<'ELfÚ

------=~---...._--_._---
Sección de Infantería

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se lut servido con
(JOder el emp.loo de suboficial de complemento dd Arma
de Infantería .a. las sargenfos .de di'C111L ereala cId H'
gimi.ento de Yad Ras núm. 50, D. Guillermo AguiJ.a¡r Cua
drado, D. ('-,onzalo G3Ircía p,astor y D. José Manuel
I{hon de la Torre, a;cogidos a los beneficies del capítnlu
XX de la vigente ley de Reclutamiento, que han sido de-

. clal'ados aptos pall.'a el ¡aSCE(,nso y reUíllen las ,COílldic10llE'5
que .determina el;aparta.db 20 de la real ardún circular
de 27 de dicieinbre de 1919 (D. O. núm. 293) y 21
de octubre de 1921 (D. O. núm. 236), asignándoles
la antigüedad que les corresponda, t~nieu.do en cmmta
lo dispucsbJ en 1¡a de 27 de marzo úl~amQ (D. O. nú
mero 72).

Da real C/l:-den lo digo a. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de junio d(l 1922.

OLAGUEIl-FELtli

Señor Ca!Jitán general de la primera. regíón.
Señor Int(}I'Ventor civil de Gu;er-ra.. Marina 'J del Pro

tecfura<1o en Mal'I'uecos.

RESCISION DE COMPROMISOS

ai1'cular. Excmo. Sr.: Siendq numerosas las ins
tancias que se reciben en este Ministelio, promovidas
por los poores o tutores de individuos menores de edad
que sirYl:ID en el Tercio de Extranjeros, en solicitud de
que sean anulados sus compromisos, y no acompa1íáll~
dose en .la mayoría d~ los casos los documenta> jnsti-



23 de junio de 19.a

CUERPOS SUBALTERNOS DE INGENIEROS

D. O. núm. 138

Marina J del PrQ-1

OLAGUER-FELIÚ

de la primera y sexta re-Señores Capitanes generales
giones.

Señor Interventor -civil de Gtrell'ra y
t€ctorac1o en °Marru:ecos.

OLAGUER-FELIti

Señores Capitanes generales de la primera, tercera,
cuarta, quinta, sexta y octaya regiones y Coman
dantes .generales de Ceuta, :Melilla j Larache.

Señor Interventor civil de GU0l'ra y Marina y del Pro~

t-ectorac1o en :Uarruecos.

Re.laoi6n q11e 8e cita.
Coronel.

D. Benito Chía,;. y Carbó, de disp:nible en la cu:al-ta
región, l1. la Comandancia de Ingenieros de Bur
gos (m·t., 10 del.real (tecreto de 21 de mayo de
1920, C. L. núm. 244).

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los jefes y oficiales de Ingenieros cOlllprendi~

dos en la siguiente relación, que comienza con don
Benito Chías y Carbó y termina con D. Julio del JUn
CD RByes, pasen a serür los destinos que en la misma
se les señalan, incorporándo~e con urgencia los des-
tinados a Africa. •

De real ol'den lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gl1;arde a V. E. muchos años.
M:adrid 22 de junio de 1922.

Sección de Ingenieros

COmUll<lalltes.
D. Francisco Delgado Jiménoz, de disponible en la

quinta región, y en comisión en la Academia de
Ingenieros, a la Comandancia de Ingenieros dI(}
la Base naval del Ferrol (art. 10 del real decre
to de 21 de ma;yo de 1920, C. L. núm. 244).

» José Ortiz EchUigüe, ascendido, del Centro Electro-.
tÓC11ico y de Comunicaciones, a la Comandancia
de Ingenieros de Burgos (art. 10 del real decre

, to de 21 de mayo de 1920, C. L núm. 2M).
» Mariano Zorrilla. Polanco, de la CQlllandaneia de In

genieros de Ccutn, al' sexto regimiento de Zapa
dores mina{lore.s (art. 10 d,e! real decreto de 21
de mayo de 1920, C. L. núm.. 2,14).

» Ar8enio Jiméne7, Montero, ele ayuda.nte ele eampo
del Gcne;t-al ele ln'igadéi¡ D. nHariún Martínez
Sa.ntos, a. hu Comandancia de 1ng8nie1'o$ .de Ceu~a

(real clecreto d<>, :30 de junio ele 1921, C. L. nú-
merl:> 25D). .

Tf\uielltes.

J). Antonio 01íré .!\In¡~f11 oln;:, del l-c·ginhh'llto de Ponto
neros, a la O-mam;aEcb <le }ngcnicros de Lara.'

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en los ar>
tículos 55 y 56 del reglamento para el pe¡rsonal de los
Cuerpos subalternos de Ingenieros, aprobado por real
d~creto de 1.() de marzo de 1905 (C. L. núm. 46), y mo~

dlficado por otros de 6 de igu.al mes deo 1907 (C. L. nú~
mero 45) y 12 de junio de 1920 (C. L. núm. 300), el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar ayudantes de
obras militares, con el sueldo anual de 4.000 p-esetas y
antigüedad de esta fecha, a los opositores aprobados
D. Antonio Guzmán Folgu¡;;ras, D. Ant(lllio Fustel' Me·
rinero, D. Antonio Bravo Molina y D. Juan García
Sáinz, procedentes di() la clase de paisano, los cuales
han demostrado la aptitud necesaloia durante eJ. pel'íodo
de prácticas a que hall estado sometidos en las Corman·
dancias de Madrid, los dos primeros; Badajoz y Pam
plona, respectivamente.

De real clIxlen lo digo a V. E. par.a. St\ conocilniento
y demíts efectos. Dios gu.arde a V. E. muchQsañoo.
Madrid 22 de junio d€: 1922.

950

Señor...

------~----

OL~GUER- FELIÚ

° ficativos de minor'ía de edad y falta <I.e autorización
legal para ser filiados, lo que ocasiona infinidad de
trámites para la· comprobaci6n de estos extremo;,>, pro~

duciéndose, a la par que í!mprobo trabajo, el.c~nslguien
te retraso en el licenciamiento de los indlvlduoo qu(>
tienen derecho a ello, y a fin de evitar estos trámites
y de abreviar las resoluciones de tales solicitudes,. el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:

1.() Los padres o tutores de ~ndividuos eSP3:ñoles
solteros menores de veintitrés años <le. edad, que SIrven
en el Tercio de Extranjeros, procedentes de 1:: clase
<le paisano, y que] al amparo de la re~l orden clr.c~ar
de 10 de noYiembre de 1920 (D. O. num~ 256) solicIten
la anulación de sus compromisos, promoverál~ instan
cias dirigidas a S. M., acampaoñadas de copla de .la
partida (le nacinüento, legalizada notariahnen~e•.del 1ll~
dividuP que soliciten la rescisión del compromIso, y cer
tificado expedido por el banderín ~d.e enganc!le donde
se hayan alistado, en cuyo docUIllento se hara consta.r
la f'{'cha de su alistanüento y si presentó o no autorI
zación legal para ser filiado.

2.() Dichas in,stancias serán presentadas a la autori
dad militar de la plaza, donde 111; hubie!l'e, del pur;to
donde rc<'idmi los Rolicitantes, qUIen" UiIla vez cercIO
rada de que acompaña los documentos señalados en el
apartado l.(), y que de ello se deduce que son ~"?Cl~ores

de edad y no mecHó el corr~spondionte consen~l1men~o
para ser filiado, las cursaran, con, la urgenCIa POSI
ble, al Capitán general de la regi6n o Comandante ge
neral respectiyo, loo que, después de examinadas y yer
si tienen derecho a lo que solicitan, las cursarán a este
Ministerio, para la resoluci6n que proceda.

3.0 En los puut{)S donde no hubiera autoridad l"?i!i
far, remit.irán los interesados las instancias al Caplian
gEineral de la regi6n, bien directamente o bien "por con
ducto de las respectivas Alcaldías. Si del examen que
,crifiquen dichas ,autoridades militares resultara q~le se
ha cumplido lo dispuesto en los apartados anterIOres,
las cursarán a este Ministerio, a los efectos procedentes.

4.() Cuando del examen de los referidos documentos
resulte que el recurrente carece de derecho a lo que
solicita, bien por otOl'ganüento de autorizaci6n legal
para ingresar en el Tercio de Extranjeros, o más am~
pliamente para sentar plaza en cualquier unidad del
Ejército, y aun por otras causas no previstas en esta
disposici6n, los Capitanes generales y Comandantes ge
nerales dejarán sin curso las insta.ncias, y comunicarán
a los solidtantes los motivos de su resoluci6n.

5.() Los °oficiales encargada:; de los Baonderines de
enganche expixlirán, del modo más rápido, y visados por
el jefe <1:el mismo, cuantos certificados soliciten los pa
dres, tutores o personas autorizadas para solicitar .el
licenciamiento .IT0 los 1cgionarios menores de edad, SIn
omitir los dos precisos datos consignados en la última
parte del apartado 1.()

6.() Como cen arreglo a los prece-ptos dE'1 üg-ente ~D
digo Civil, los individUOR caBados y los. mayores de: V'c.1ll~
ütrés años de edad gozan dü plena lIbertad para, con
traer coml)I'Omisos, sin necesi(lacl de autorización de sus
espeBas ni de sus padres, no se cursarán las instan
cias en que soliciten el licencianlÍento de los que se
()l1l(mentran -en estos casos.

"l.() 'rodas las instancias' ql~e se reciban en ClSte Mi-'
nisterio fuera del conducto que se deter"0i~la en esta
I'cal orden, se considerarún co:mo ,no reCIbIdas.

8.0 QU'cda subsistente 10 prevenido en la p:recitada
real orden <:iÍl'cular de 10 ele ;noviembre d~ °1920
(D. O. núm. 256) y disposiciones complenie.ntan~'s SQ
bre licenciamielltocle menOl'CS de edad pertenecIentes
al Tercio de Extrwfi:jerils, .Y lllUY especialtlle~te cuan~o
se refiere a las expedientes 'cle solvencia o l1ls01venCla
que han ele formarse para reintegro por gastos ocasio
nados al Estado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimie~lto
y demás efectes. Dios guarde a V. E. llluchos anos.
Madrid 22 de junio de 1922.
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OLAGUER-FELIl1

Señores Capitl:mes ganer'ales de la primera, cuarta,
y quinta. regiones y de Canarias.

Señor Interventor civil de Gumra y 1farin.e. y del Pro·
tectDrado en !-farru:ecos.

che (rooJ. decrero de 30 de junio de 1921, C. L. n11'-
mero 259). ,

D. Julio del Junco Reyes, del quinta regi1l11iento de
Zapadores minadores., .[1. la Comand.ancia. de Iugo
:uiCl'OS de Melilla (real decreto de 30 de jU,niQ
de 1921, C. L. núm. 259).

Madrid 22 de ju:uio de 19Z2.-Dlaguer-Feliú.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los oílciales ·de Ingenieros (E. R) comprendi'"
dos en la siguiente relación, que comienza con D. Pe
dro Mach Casas y tar-,mina {;Oll D.Anselmo Garda Pe-
guera, pasen a servir los oestinos que en la núsma se
les señalan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento .
y d&más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 <le junio de 1922.

Ayudantes de Obras.

, D. Luis Campos Suay, dtO la Oomanda,ncia de Ingenie~

;ros ele 1felilla, a la d~ Badajoz.
» Antonio Brav() 1tlolina, de nuevo ingreso, a la CQ~

mal1dancia de Ingenieros de Gran Can,aria.
» Ju¡un Gal'cía Sáuz, de nue,o ingreso, a la Coman

dancia. de Ingenieros die Larache.
})Franci~ Argiles Bifet, de la C()mandancia de In

geni€iros de Gran Canada, ,a la de Vigo, GCID re
siclencia ,en Orens8.

» Antonio Gwlmán Folguerus, de Jlllievo ingreso, a la
Comanda.ncia de' Ingenieros de Melillía. '

}) AntDnio Fusiler },1('rin.ero, de nuevo ingreso. a. la 00
Inal1(~anc.ia de Ingenieros de Teneri!e.

: I

DeI1neantes.
D. Patricio Al'Calde Cubillo, de la ComandaillCia. de In

genieros de 'rait'ragona, con residencia en LéricI:a,
a la de Gran Canaria.

~ Ram6n ortega Cubedo. de In Comandanc-ia de I'nge
niere.s: do Gran C::mal'ia, a la de Tarrugona" e<l'n
residen,cia en. Lérida.

M;n.d¡ríd 22 de jttnio de 1922'.-OlagU!e¡r-F~li1i.

ZONA MILITAR DE COSTAS Y FRONTERAS

OUGUER-FELIÚ

Señor Capitán gen'€1'al de la tercera regi6n.

Excmo. Sr.: Con reta fecha digo al Señor J.Hnistro
de Fomento lo sigUiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal de Forna
a la carr<e-tera de Cocentaina a. Denia con un puente
sobre el barranco de Gallinera. (Alj.callte), que V. E.
remitió a informe de este Milúsierio en, () de febrero
illtimo, el Rey (q.' D. g.) !se ha. servido d'isponer so
manifieste a V. E. qne por 10 que afecta a los intere
SeS de la defensa nacional, pll~de llevarse a cabo la.
construcción de dicha vla de COl11unicación, sin inter
vención dcl ramo d.e Guena, siempre que se ajuste a
lo proptresto en' el referido estudio; del cual, y con
arreglo a lo preceptuado eill el artículo 37 del reglo.
mento de zona militar de costns v fronteras de 14 de
diciembre do 1916 (C. L. nú:1. 269), ~e facilitará ti. la
Comandancia de Ingenieres de V,o.len(Jia, para iCon,stan
cia en ia núsma, copia de lashoja.s d~ pIanos r'E"lativas
al trazado y 'Perfil longitudinal, y se dará aviso a la
Autoridád militar de la plaza, de¡ la f.e.c:ha en quJO sea,ll
terminadas las expresadas obra!!.» . .
,Do renl O1x1011 lo traslado a V. E. para SUr conOCll1UCll

too Dios guarde a V. E. nnwhos años. .Madl'id 21 de
junio de 1922.

Relación que se cita.

Ca~itanes.

• D. Pedro Mach Casas, del grupo de Ingenieros de Gran
" Canada, al cllarto l'€gimiento de Zapadores mi

nadores (arto 1;0 del real decreto de 21 da ,mayo
de 1920, C. L. n1im. 244).

> Jacinto A.ndHm Company, ascendido, del cnarto re
gimiento do Zapa(loreS minadores, al grup0 de
Ingenieros de Gran Canaria (arto 10 «el real de
creto de 21 de mayo de 1920, C. L. núm. 244).

» },latías Pérez Pérez, de afecto al tercer batallón de
reserva de Zapacloros minadores, y en oomiBión
en el regillÚento de Pontoneros, al regimiento de
Pontoneros (art. 1.<1 del liólaJ. decreto d~ 21 do
mayo Ule 1920, C. L. núm. 244).

Tenientes.
D. Juan LeónllIuñuz, ascendido, del segundo regimien

to de Forrocau'iles, a continuar en el msmo (ar
tIculo 1.() del real deáeto de 21 de mayo.dy¿>; 1920,
C. t·. núm. 244).

» Anselmo Gar<.1a Peguera, ascendido. del cuarto ¡re
'gimiento de Zapo.<1\lrcs minadOl'cs, a continuar e]1
el mismo (art. 1.1) del real decreto d-e 21 de mayo
de 1920, C. E. núm. 244).;

.Madrid 22 de juniQ de 1922.-0Iaguer-Feliú.

Excmo. Sr.: Con c;sta, fecha digo al Señor Ministro
de Fon:ento lo siguiente:

«Examinatló' el pl'oy~cto de camino vecinal de lIt ca
rretera do AlhacetB a. CartagelUt Dor la e,~pa1da de la
estQCi6n del ferrocarril de Thlurcia a la del Palmar a.
Beniajan en el pueblo de Santo Angel (:Murcia), quC';
V. E. remitió a illforJlW de este 1Iinistcrlo en ,9 de febre
ro 1iltimo, el Rey (q. D, g.) se ha servido dlspo~le,r~e
manifiestel:\, V. E. que por lo que afocta a los. mtm';~
ses de la étefensa nacional, pnede ~cva:r:.se a. ca!Jo ".
construcción de dicha Tía de COmlllllN(ClOn, sm. Inter
vención del ramo de Guerra, sie.mpra que so aJuste a
Jo' propuesto en el l'cforic1ó estudi?; del eual,· Y, ,~Oll
arreglo a lo preceptuado e11 el artIculo 37 .del 1e,.,1a- '.
mento de zona militar de costas y front~ra~. de ,] 4 de
diciemhro de 1916 (O, L. núm. 269), ~e faCllnara ¡¡, In
Com.ilnctancÍll, de Ingenieros ,de ~InrC1a, pam C{)nS~I:ll~

.cIa {oH la mIsma, coria ole las hOJas de ph'~10S J:·da·~na};
al tl'lJ,zado y perfil longitnclinal, y se dar',. aVIs~ 'e, 1~
Au;tül'ldaü mUit:ll' el'o la pll\za, de 1a fecJ1a en C1\1'~. sea. (
terlnilla~tas las oxrresadns ohras.» _ .'

De real or,ck'Jl lo traslado a V. 1~. l)arn sn C()¡l~OClmleJ~
tOo Dios gnarde a V. E. muchos años. Mall1'lll 21 d.~
junio de 1922. O ...... F:m· ...., LAGu..R- ...

S'efior Ca.pitttu gcne:ral do la ter·cer"o, región.

OLll.GUER-FELIÚ

Señores Capitanes geperales de la PTilllcra, tercera,
cuartD. y octava reglOnes y de Cananas y Comal1d;an
tes generales de Uelilla y Lal 'acl1c.

Señor Interventor civil do GUle¡rra y Marina y del I:ro
tectDmdo en MarrUleCOs.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preceptuado en !a
real Drden cirCu,J,aT de 29 de abril de 1918. (C. L, nu
mero 130), el Rey (q. D. g.) ,se ha sorvIdo 1'osol,:or
que ,el personal de los Cuerpos subalt~:'llQs. de Ingcn.H!r
1'0.8 qUiü ílgu·ran en la siguien.te 1'o1ac10n, que cl~ pr1l1
cipio con D. Juan Anto.uio RUlZ Ledt\Sma y te1'mma wn
D. Ram6n Ortega Cube.clo.· paSQll a scrvj~' los destinos
qupen la misma se les .sefia!fl¡u, incorporándose con nr
gen'Cia los destinados a Africa•
. De real c¡rc1en lo digo a V. E. llar.a su, oonocillÚento

y demás cfccto.s. Dios g'uarde a V. E. m.nchos uños.
Uo.üdd 22 <le junioc1B 1922.

Relación que se atta.
()lla6ores.

D. Jllan Antonio Ruiz Ledesma, del qU~l1tO. rc-giu!icnto
de Zapadores Minador'es, 'a· la Comandancul de
Ingeniero" de !vIeliJla. .

» José Heul[uudez Oal'l',asco, do la ComandanCIa de
Ingenieros de J\{e';{llIa, 01 qUi11to rogilníenil) de
z.."pllclOt'Cs lVIimldol'Cs.



JOSE M.a DE OLAOUE~-FELm

;';eñol' Capitán general de la segunda re~ión.

OUGUER-FELlÚ

-
SeiíOl" Capitán general de la octava región.

l~:!cm(). 81'.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
de FIl!lWnto Jo si!ruiC'nte:

<(}i;xaminado (·1 j)l"(¡}T<'tO dA camino vecinal del kiló
metro 28 ~le Ja CltrJ"eteI'a de Viyero a Linares a la Pla
ya de J\{u,zoep;ún (Coruña), quo V. ]<;. remitió a infor
mi) fIn eSIc .\J iuistcl'in f:ll 10 de noviemhI'e último, el Hey
(IJ. D. g.) 'le ha servido lli,;pOiwl' se manifieste a, V. E.
que pür Jo qu~ afé'Cta a los intereses de la defensa na
cionat pu;OCle llevarse a cabo la construccIón de di.cha
vía {l"., comunicación. sin intervención del ra:mo de Gue
TE'u, sic>mpye qu¡e se ajusto a lo propuesto en el ~.'efe

rIEJ" estu~IJO; d-e.l cual, y con a.rl'eglo a 10 preceptuado
en el artIculo 37 del reglamento de zona militar de cos
tas y fronteras dc 14 (le diciembre de 1916 (C. L. n11
mero 269), se ·facilitará a la Comandancia de Ingenie
ros df~ Ft~rl'ol, .pairoa constancia en la mtsma, eC'j1ia de
las ,hojas de pJanos relativas al trazado y perfillongi
tud'11utl, y Be dará avi'lQ a Ja Autoriclad militar de la
plaza, de la fecha en que sea.n lJen:minadlas las expre
sadas obras.»

De real oroen lo traslado a V. E. para su¡ conocimien~
Í(). Dios gtiarde a V. E. muchos años. Madrid 21 de
junio de 1922.

1
: OUGtlER-F:s:r.m
! .
1 Seííor Capitán general .de la octava, región.

JOSE M.a DE OLAOUER-FELUi

¡<,'fíOl' Capitán günernl de la Hegnnda región.

, .'3c!'ll1o. Sr.: \on esr:t fcch~t digo al Señor :.mnistro
oc J omento 10 sJguÍ('nto: . . E_~cmo. 81'.: ~k'l1 esta fecha digo al Señ01' .Ministro
. (,Exum:inuclo el prnyeclO de camino Y('cin'}} dI' HiJw: de .hlmellt-o 10 sIguiente:
JU~;;s ,a la estadón tie (:ul1lbrrs Mayores en< el ferrccu- 1 «Examinado el prü;yecto dc Cl1TIÚnO \"€cinal de la ca-
~:l'lI {lO Zufra a H,n~h',a (IIne1vrr), que V. E. remiti6 a ,; no _del Hospital en Hianzo al lugal' de Quintalls (Co..
:ufo,l"me -de !:3te "~rllljstel'io en 9 1:ic fetrcJO último runa), que V. tJ. remitió a informe de e"te j\1inisterio
d ly:y (tJ. D. g.) se ha scnicdü di"poncr se manific"t~ f en ~l] d,,: nodembru último, el Re;}' (q. D. g.) se ha
~ !' E. que por lo que afecta a 1m intereses de la :'!e.nido dmpc:ner se manifieste a V. E. que 1)01' 10 qua
;':nle?~;1 l'~ci('EuJ, lJUi',:!ü Jk,rar;:G re C"ttto la c:Dl1Bh-¡¡cci6n I alucía a 1'~3 ¡nt€l'eses de la defen"a nackmal, p,uede lle
,;0 (\lCha na ·.ele connJ11j(:,'eiún, sjI] inl.eJ:venci¡)n del ramo Iyar:,c a cabo la construcción de dicha yia dc com:uni

.1;(' ,(,~~h'n'a, 31(,":1'1))'f' qne se ajuste al" p1:opnE'sto f11 el,', c,a;';Ó:l, ¡;~n IntervenciÓn del ramo de G.nerra, siempre
: ~~(']'H:l? ci;Ludiu; {kl eual, v con <11'1"og10 a lo lH'E'Cf'P- ljü,", bB aJuste a 10 prüpul'::.sto en el refendo estuüio; del
"'ili..1I'\ tll el IU'tÍCU'O ;17 üel ~T\'glrlln"ntü de zona militm' {,ual, y con ll.n'C'glo a Jo pI"eceptuado en el aI"tículo 37
,11: costas r frf'l1tc'l'as tI;' 14 de dieiem1Jr(:! de l\HG ¡)Pi. reglamento de zor.[l. miJltul' de costas v fronterM
(l'. L núm. 2(;9). se fQdlitm'{l ala ComandUll-0iu de J de ~u, de. dicj-embre dD 1W.6 (C. L núm. 2(9), se fadli
!l!gOl}ien}: cl~ ,StWipa, pa,ra cül;si~n['ia en l,t ll1j;~J1la, co- ,! tara a la Comandancia de I1w:eniiel'O¡; de Vigo para
l:lU H? .~a;:¡ .110,)'1'; Ul phtll;}"; J'cHlti"va., al tm.muo y 11e1'- enllRt,anC'ia en la misma, Ci'flia ~de las hojas de 'planos
nI longnmlmal, :; f'0 da,'1t avho a la ,\utm'Hlad militar f l"e~ntl:,as al trazn!do y pt'l'íil longitudinal, y se dará
de la ph1.za, de -la .f,.:dm en que :"can tu'mitlttl.!alJ la:" • a,ISCl ,L la .Autm'ida!.Í militar d0 'la plaza do In. fedla
"·xpref'ada3 obra",.» t 'Ul I¡ue seall tel'n~jlladus las eXIH,psdás obras.»

De rcrJ orden lo traslado a V. A. Ro p¡wa su cOllod- / De J:e111 orden 10 trasJa.do a V. E. para SU' conocimien-
l:liel1tD. Dios guardc a Y. A. Ji. mucho.'l un,;.,. ::IIadrhl i too DiO;:: guarde a V. E. muchos años. Madrid 21 de
2t de ,j,mio de 1922. i junio de 1922.

i
¡
~
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IW"\l",'I" C!C t<:lliljUO y(dnul 'ele Sopor-
I~: IUn' il U¡·"'im (G¡'¡I1l¡;"i'll, <lIJO

1Hú¡!'¡1¡c' (;e ('"'le.' J\J:inL3L"\:l'i¡¡ on:}<1 de
D.~.) ,;-le ¡'a ,3()~Tl~¡0 d¡811(lJ~,:r

}IA' m ;lttCHI te ]013 1)1-
neí.:tn¡~c· a cahu Jn.

é:IJlWnil'acJúll, c'in iFtCr
(J110 Sé' ajuste fl
del cual', v con

::r¡' (/:'l '['o:::la
Ú'L'l1HTt1S eK 1-1 de

!~!íB). HC' fn(~jnün'ú, a Ip_
ú'. (i"(lllmla, pv..¡a C<Y1l.'(un

"iVH hu~j~ns {1'2, 1JJa·llüs l"e!ati.vas
:()]1~"j¡1¡,:im1L y se éinl'lt avIso a la

la fcd¡a en qW2 "eau

1J,'
lnic;>l(,. jJ.h.':3 t:l!l~

31 f10 junio de 1922.

JOSE M.a DE OLAGUEn-PELlú

Señor Capitán genel'tll do l(t sl'gunda región.

Ji]xem(\ Rl'.: e:'!¡ uin lce}la digo al Señol' 1.1lilistro
de :Fu l:,1:ün 10 "'I,"''''';C,'

<(ftxrun.iu[l.:t;, '(1<' e~lnil1o v<:.cinul dl~ Puente
el.':. PI?l'Ci) al LngDl' Lmm (Cnrufi".), que V. E. remi-
Hu [lo mrOI'll~() ti,~ C,:tE' l\[inj¡eifr;o (n ~I dél frlm'1"o úhinl'l,.
el J30.Y ;, (q. 1J. g.) se ha scr\-id.o disponer ~e nlnuineste
a ". F.. qu~ por lo que nJccm a L~ inlerescs de la
defc~3a llllcmml1, ]Jucflo llcntl'se a cabo la COl1stl'u.ceíón
{h dlc:!m Yla ,[k comuniC'uel¡J'¡,. Ein intC'lTOnción dd raino
do GU(?l?~a, sieml?'c CjJ10 se ajn¡elc a lo j)rop110~i:o on
el reforHlO 't,,~j;Udlü; (itl cnal, y con nrredlo a lo l)1'e
c!,,]ltut~do en el atiíen10 37 li.el H'g1amento~ df\ zonalmi
litar ,(te CGuas y f¡Ynü·"t's {le 14 f',: did~mbre (lO :(916
(O. 1,,_ núnl. 2()O)," r~1enHnt"~_, n la C\Hinnl}Jn··i1.ci.a de
Il:;';'{"~(lk-'1'0S' d(-; T,_ <~::~~~':leja t:n ]a nl¡~ln[L l':":CC!..o

J?',:¿l. _ .y")~ )H_(308 úe: T:'h.. ¿iYt?.; al tl"'tlzfudo y ~lICl'-
íJl hn~·I(lHhn(l1. ~' F0 aT,Js::> a .h Anhridnd mH¡vr
cl(~ hl tk:- J~1J 12tha t.'n qrü ~:crtll í-cr-llül1nc1ns Üi·S ex""

Ol":cll lo üD.s)nüo a \r. E. para su. concc1.mien-·
F"~" r:(~ a V. :m. lllllChos nñ')s. Muc1Tid 21 de
lU22.

OLAGUER-FELlU

Señor Capitán gcnrt'al ele la octava regiún.

EXcmo. Sr.: Gnn c¡:¡Üt fecha digo al Señor J\Íinistro
de Fo:¡;ento lo si2:uiclite:

d!JxnmiJ¡ado o( pl'ÚyL'cin de (·amiJlo vecinal de Alje
zaros a Murcia (}1nreia), ql1ü V. JD. remItió a informo
dI': este Ministerio en 9 de fehrero último, el IlC'y (que
DlOS guardo) so ha SOT'vill0 disponer so mQniHeslo a
V. K que por lo qne afecta a Jos interoses d(; In do
fensa nadollal, lH10de llovnrso a cabo la con81rllcción
de dicha vía de comunicación, sin inü'J'Vel1(:ión del ramo
do G~lorra" sie.mJlr~ (1ne se ajWite a lo prop11l:'sto en el
relendo ostudwi del cual, y con arrc'glo a lo pr('cep'
tuudo en el artIculo 37 del I'ogln'1llento de zona lnilitar
de costas y frontoras de 14 dOI diciembl'¡:: (lo 1916
(C. L. núm. 2(9), se facilital'íl a la Comandancia de
Ingenieros de MU,rcia, para constancia en ltt misl11í1, co
pia do lus hojas 'elo planos relatins al traza(tO v pClofil
longitudinal, y se dará 11.yi80 a la J\ntoridad mlÍitar de
la plaza, de la feeha en que semI ternl1.naÜas las ex
presadas obras.»

Do l:eal orden lo traslado a V. E. para su!ccmor.imien
~. .DlOS guarde a V. E. muchos años. MadI'id 21 de
Juma de 1922.

Oi~AGUEn-FELlU

Sefiol' Cilapitán general de la teroora :región.

, E}~I:IJlO. 81'.: ~'<'llo I si¡, (('(:[¡a IHgu al f!l'liol' l\IllliRlr'i)
:\ un l\J,~:(¡n¡o J{} ~1_Ul ntL':
, , {<1~;;UJllil~I,IO el .!JI'I;FCl{) ([,O l::unil'o yedllnl do Rn))

1:'1Jtél {(P J'iJl¡l!'m' Hl.c,mbLn'C~hh'l'o (tI' Lo Pagan (Mm.'"
l·W~. , \:L. }:I':llJUt"i. lt ¡¡lrm'me dc l"¡j~·· i\UnislN'¡lj

, \"~l ,} lte!J¡vl'(I U!llhlO, d JI\',I' (11' D. g.) ~ll 1m ',"."t'Ii<!;'
, lI!"!!U!l\.'i' ,'o nlUJl¡il"~l(' :; V. jO:. C[\:(' ]HH' 10 (ji K: ¡¡[cela
: n, i\J~ j!\l::i.'C~(:,:S" d;~ l!t dGf\_~n~.;a, n[v.:~i.nrlnl, pU(0~te jk·\ar;,c

;; .t\ c:t~~,H) !~~e;)~ :s~rrl~~~'16n (:0 didl~t yút- d~. C~,1nl L:lii:n(~hJtl~
i! HJ~n d1rOJ:\eih'f;ü") n~(-I. t:n.lHü dn {+U(\l'l'n~ }:-1HTilP{'ü egl::<- h~"

" n.l ,,-',Cit' n lo ,,;! d rllf"J'i(lo C'"tm!io: 6(0] (:!'aL V

con [U'rCf'lo tt pr\.:üclllF1Hl(; en 01 tu--L.íeu}o 07 <1(:1 :e(~-
de zona' mUitm: (k CCHlas ' i'HJllteY":lH do :14

d¡"l"1l11nc t1D hlll1 (C. L. llüm. 2Gij),sc fuciiH:u'{¡ a
]:i., CO:¡l~ar¡.<.lnn·:itt li·:'> Jn:,;c'HL"l'U~ d(· J.ll~\d·ir:j JHl.ra l:ü11BÜU1
ein ('H ht~F1L;;lnn:, ('upit~ d:-\ ]g;;.; hO.jttF du })lt.-iHüB re1utiyns
fl.1 t t:D.7.tkl0 y nt:~J..H', {r~n rdJuülüut v Ka úal'á ux120 n. lt
;\ut~""fJad .¡iüJltm: de ]f\:'n1o.zu, &~ "he f(:cha, ('n ql~(} ::;([ll1
tfJ'ini (1 aÚoB ,i(hi eXl¡l'CB:I.{fi1f.: Obl't\ 8.. :> ' •

De H'al O1.'.I'H 10 tJ:'n~]w¡o a Y'. 1'2. lmra 8t1; eOiloc1mleil
too DioH g!ll1 l'cl{' a Y. K mUI,hoH aiio¡<. MadI'id 21 (,¡'
Junio do 1!J22.

OLJlGuEn-FI:LlÚ

Soñor Capit ál1 genm'o.l {tC la' tel'cC'J'a región.

]~\:<:mo. ;:';1'.: Gün 1\o:;la f{'cha digo al SPñOl' Ministro
do FomentO lo siguiento;

<:Examinndo el proyecto de camino vecinal (le la ca
rretera del Pm,nteXuévo a Balslcaí', houte a Cas~t

Blanca nI pueMo de Zeneta (11m'da), ·qw('. V. JD. remi·o

tió .a este J\Iinistcl'Jo en 9 de fchrern último, el Re,Y
(q. D. [2:.) se ha í'oI-vido d.isponeJ.' so manifieslB a V, K
<'ere por 10 ljl1eaft'cta a los in,ereses de la defe;n"&
nadonal, IJUcde lleyarso a 'cauo la ;t?ollsLruoC'Íón do di
cha ,la de comunicaci61J, sin intervención del ramo de;
(tuena, siempre que se aju,gte a Jo Ylll'C[JUC¡;to en el n~

ferido estudio, del (lual, y con arreglo a lo preeEptmt
t1() en el m'lIcu¡]o 37 del rqglamento do zona militar ele
co"tas y ll'Qntcras ele 1<1 de cUe:icmh]ü de 1916 (e. L. nú
mm,;:¡ 2GD), se facilitará a la eC'llt[tmlanc.ia de Ingcnic
res (1l' Murcia, pa'ca constancia en la misma, copia ele
1ft;: 11('jaR de plmlOs relativas al t~'azado y IJerfil Jongi
iud.iiml, y se dará avil-'o a la Auiol'itla.d militar de la

'l'lnzn, (le la fecha en que sean tel'lllinada$ las expre
sadas ohras.:»

D8 l\~HI 0!'.c"t011·10 tras1(ltl0 a V. E. ])ara su. conocimien
to. Dios p:uiF'de a V. E. llludms años. Madrid 21 <lo
jnll)') de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitúll goneral de la tcrdora l'cgi6n:'

SCl'nlO. ,Sr.: Con C'i'tn. fecha. (ligo al señor ll1inistl'o
do F'01pcnto lo si~l!inltc:

«lIlxa,lllinut1() el proYE"eto de camino vecinal ,do Tari
fa al Saniua,r10 de Nll,"st-ra Señera !le la Luz (crtdi;;),
qtw V. E. J:emitió a informe de este 1lo1lnlsl0]'jo en Ü'
(1::; lcbrero ftllimo, el Rey. (q. D. g.)Si' ha servIdo llifi
))0nl'r se maJül1cstc 11 V. }J. qne pOl' 10 qllt~ afeda a
lüs intcr0808 d:e la ddensa. nur'ional, y R8gün se illlU
caha en l'eRl o1'd':'11 d0 ('f;lE' dc:na,e[alllCJJte, feelLa 2,1 1113
diC'Í(mbre elo 1[)::l!l, no,lwy jnn¡úvenicnJe en que so eJe
cuten diehas obras ('en la inr.eI'Yeneión del ran10 eie
GU;0rra que detel'mina el ¡u'Uenlo lG del ;reglrnnlent()l de
7.0110. militu,l: ele '(:0o:;t08 y frontE:ras do 14 de (liociemhrc
de 1916 (O. Lo núm. 2m», h cual serú ejel'c1ela por 1m
jofe 1\ pi:icial de la Com:mdmlf'in. d0 Illgen:icTcs de Al·
&.'(:'(;i1'as qne ]lJ'cponga a oste Ministerio el Callitfm ge
neral do la re\"ióll, a cnyo ("fl'ctn y ,[t los (lel .arlf,cnl0
37 <Tel eXl)],E':sndo reglamento se facilita,rá a eli,:;hr, de
lwlldcmda, narl1. cOllsLancia en la, mismll, 'copia. üe las
hojas rie planos rrlatims al traza(lo y perfil longitu
dina.1, y S!<e darú av;;co :a la AlItm'J<lacl miJita,r do la p.1rt
za, do la :focha en que scan tormlnallia,s las €xprclsaclas
o"bras.»

De real orden lo haR1ado 'a V. A. R. para ~ru cono
cimiento. Dios g'll[trde a V. A. 11. ll1uchCf.l años. Ma
drid 21 {te junio de 1922.

JOSE M.a DE OLAGUER-FELItf

S'~ñor Capitán ¡encral <:le la segunda regi6n.
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Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor civil de Gll,arra y Marina y del Pro.
t~ctr.m:tclo en l\Iarruec:os.

Sección de Justicia v Asuntos generales
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instanc.ia qUIal V. E. cursó a
ú:'Ite Ministerio en 1.0 lid mE'B actual, promovida por
Ql .oopitún honorífico, alférez de Infantería (E. R.),.
relimdo 'por Guerra, D. P€ó!ro Valens l\las, en ¡¡úpli
Ht de que le sea concedidlt licencia ilimitad'l. para Ja
l'UCO (Hepública cubmuc), el Bpy (q. D. g.) se ha ser
vido COllcE'der al intere,,,ado la JiccJ1-6a que solicita; de
hiendo, el_SO de cor.respondorle el. retiro forzoso dmI'an
itl su pCl'l)1ancnc:ia en el extl'anjol'O, 'cumplir cu;mto
di~l)O])C l}flTU, las cla,ses pasints que se hallan en este
{""SO el reglamento de la Dirco:.:i.ún general de dichas
<-lases, aprobado por .real orden de 30 de. julio de 1900,
inseTto en la «Gaceta de Madrid» de 5 de agosto si
guiente.

De l'oal Ql'{len lo digo a V. E. para $11; conocimiento
~' dcmús efecto:;. Dlo-s gl1~rc1e a, Y. E. muchoS años.
.Madríd 21 de junio de 1922.
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ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

OLAGUER-FEL!Ú

Señryr Capitán general de la primera región.

Señor...

l\1EDALLAS

OLAGUER-FELIt'i

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 5 del
cLlrrienie mes. dando 'c1t€nta de haJJee concedido el uso
de la medalla. de Africa sin pai3ador. ,creada por real
ckcreto de 8 de -septiembre de 1912 (O. Lo nlím. 175),
Rí teniente de Intenc1eneia l\Iilitar D. Carlos Mamar
que Geunié, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro
hal' la determinaCión de V. E., 1)01' ajustarse a los pre
coptO¡; de la real orden circular de 18 de agosto de
1919 (C_ L. núm. 308).

De real orden lo digo a V. E. par.a su, conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1922.

Oireulal'. EXCUlO. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo lJTOPlU'sto 1)01' la, Asamblea de la Real y .Mi
litar Orden de San I!crm€n('gildo, se ha dignado ron
ceder a. los jefos y oficiales del Ejército y ArmJacla, en
activo y retirado, comprendidos en la siguiente rela
dón, que da principio con D. Enrique Madrona Ma,r
qll€S y termina con D. Juan GonziUez de Rueda y Gil,
las p~'l1sio'Iles en las condceol'll'ciones de la referida 01'
{le1l qil',) .se expresan, con la antigüedaEl que a cada
UllO se. señala, como 'Comp,rendidos en las reales ór
denes de 4 de febrero y 28 de octubre de 1919
(O. L. 'Illíms. 58 y 413) Y 5' de agosto de 1920
(O. L. núm. 383).

Do real orden lo digo a V. E. para su, conocimiento
,. demás efecto':. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madriel 21 ele junio de 1922.
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Excmo. Sr.: Visto el expediente i'nstruído en la 00
mandarrcda gel~e:ra.l d.e MeliUa, a instancia del sargento
de Infantería, licenciado 1)01' inútil, José Garrido Ji
memez, en justifieaci6n do su derecho a ingreso en ese
Ouorpo, y hitllándose COl1l1'll1'obado que, durante la noche
del 27 ele diciembre de 1920, :1' con ocasión de hallarse
;prestando el servicio de 'Cuarto 0n la. posid6n de Dar
Drius, se le disl)aró, involuntariamente, su carabina,
p.l'oduciéndoleuna herida en l[l, mano izquierda, que
lllotix6 la amputa.cióll del antebrazo y, por tanto, su
declaración de inútil l)ara el servicio; el Hey (que
Dios guarde), de acuerdo ·con lo informu.do por el. Con
sejo SUl)remO de Gue!':ra y J\;Inrina, ha tenido a bien
'COnceder .al intereBadosu ingreso en Inválidos, toda
vez que la lesi6n qliO padece es. de carácter l)ernlUl1cnte
o irremediable, y se halla incluIdo en el artículo cuarto,
capítulo príinero del cuadro de inut.lUclades de 8 de
marEO de 1877 (O. L. núm. 88), compremliéndole :asi
mismo el arUculo ser:gundo del reglamento aproba.do por
real decreto de 6 de febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

De real G'l'den lo digo a V. E. par,a Sl\ conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de junio de 1922.

OLAGUER-FRuti

Excmo. S'l'.: Visto el expediente abreviado, instrUí
do en la plaza de ScviU!1 ,a illshmcia del soldado 'del
regimiento de Infantería Granada núm. 34, José Se
gorbe Vallejo, y hallándose comprobado que> a ¡conse
cuencia de heridas recibidas en la acción sosteillida
iCQ1ltra el enemigo el día 10 de OCtUiJl'0 último, en el Gu
rugú (ñoIelilJa) , hll¡bo nece,sidad de am!putade el brazo
izquierdo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conooder
le el i.ngreso en ese Cuerpo, con snreglo al artículo
cciavo del reglamento aprobado por real d€'CJ:'eto de 6
de febirero de 1906 (C. L. núm. 22).

Do real OII'den lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
1iIadrid 22 de junio de 1922.

SeccIón de InstruccIón ReclutamIento
vCuerDos divErsos

INVALIDOS

Señolres Presidente del Consejo SUípremü de Guerra y
~:1arina, Comandante general de JUe1illa e Interventor
civil de Huer'l'a y l\Iarina y del Protectorado en Ma
rrUiecos·

Señor Comandante gener!:l1 del Ouerpo'y Cuartel de In
válidos.

OLAGUER-]'ELI(¡

OUGll1m-F:sud

l'l : :0'
~ . . :c4 ....
~OOOOOOOO
m.J::bJ::.b.:::bJ:-=
UOOOOOOOo

.· .

·· .
· . .· .

· .. . .

. .· .· .. .
0.....

Señores Capitán general de la segu,nda región e In
terventm' civil de Guer[':a y l\1ar:ina y dEll ProtectDrado
en MaIlJ.'ueCQs.

Señor Comandante general del Cuerpo y. Cuartel de In
válidos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Oi1'C1l1a!. ~xcmo. Sr.: Conforme con lo propuesto
por el VlCa['lO general Castrense, Patriarca de las In
dias, en 7 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien conooder al personal del Cuerpo ecleSiástico del
EjéIlcito que figura en la siguiente relación, que Prin-/
iCipia con D. José L6pez Calvera y termina con don
'Froilán Pérez Díez, la gratifi'caci6n que a cada uno se
le señala, por los quinquenios y anualidades que se I
expresan, como coorprendidos en la base 'Undécima de
la ley de 29 de junio de 1918 (O. L. núm. 169), modi~

:licada por La de 8 de julio de 1921 (D. O. núm. 150).-
De real OII'den lo digo a V. E. para su ,conocimiento

y demáis efectos. Dios guarde a V.· E. muchos años.
'Madrid 22 de junio de 1922.

Selior •••
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IntendencIa General Militar
TRANSPORrms

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispü
;nor que por el Parque adminís1lrativo del material de
hospitales se vel'iftque la remesa del que a eontinua
ci6n se detalla, a los hospitales que tamhién se indican,
siendo c~l.l'go los gastos de transporte al capítulo sép
timo, artículo 3.- de la sección cuarí;a del vigente pro
SUIlllesbo.

.\ DIe l'?nl 0fl'c1
t
e'n lOD(!igo a V'

d
E. PVal'aEsu conocimiento,

r (ClUas cce os. 1(.'8 gnar o a • • muchos 'Uños•
.Madrid 21 de junio de 1922.

OUGUER-FELUí

Señar Capitán general de la primera regi6n.

Señores ,Cltpitán general de la sexta región, Interven
tc\!.' civil de Guerra y Marina y del Protectorado ~n

Marruecos y Director del Parque administrativo de!
matErial de hospitales.
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ROPAS Y EFECToS

Escupideras loza cama, fig. 144
Idem id. piso, fig. 143 •.•.•••
J.rfOS de un litro, id. 177•••••
idem de medio litro, id. 177 ••
Jícaras, id. 181 •.•..•.•••..•.
Orinales de loza •••.•••••••.
Idem de vidrio .••.••••.••.••
Palanganas loza, fig. 244 ..•••
Platos de id, id. 245 ..
Tazas de id'f id. 285 .•••.••.•
Tazones de id., id. 286•.•.•••
Vasos de cristal, id. 313.•••.•
Bañes para pies, id. 35•••••..
Espejo cuerpo entero, id. 146.
Armario para medicamentos,

idem 18 l ,

Idem librería .•.•.•..••..•.•
Mesas madera para comedor,

figura 198. • ". ' ..
Vasos vidrio para agua, id. 312
Pisteros, id. 240 ..
ArmariQ de lu¡¡a, id. 17 ••••••
Butacas de yute, id. 51 •••••••
Idem de gutapercha, id. 52 .•.
Lavabos, id. 184 ••.•.•••.••.
Azucareros, id. 20 •••.••.••••
CepEleras de lavabo, id. 101 •.
Cestos para papeles •••.•••••
Infiernillos, fig. 174.•••••••••
Cazos de distribución una ra-

CIO!!." "" c.". l'"
Idem la raciones••••••••••••
Idem 10 íd. cocido .
ldem una de sopa•••••.••. , •
ldem 10 de id ••••.•••..••••
Sellos para marcar hierro yma-

dera (jtlegos) .
Idem id. de ropa .
Mesas de cuarto con cajón para

suboficiales •.•••••••.••.•
Sillón forrado de yute ••.••••
Sillas de madera curvada•.•.•
Hachas, fig. 166 .
Perchas cuatro ganchos •..•••
Sillones de madera curvada, fi-

gura 224 ..
Banquetas individuales, id.31.
Sillas de enea, id. 269 ••..•.••
Idem de rejilla, id. 264 •.,. •.••
Botes de loza •.•..•.•.•.••.
Palanganas de hierro, fig, 223.
Palmatorias, id. 226 .....•.••
Caloríferos de cama, i,j. 63 ..•
Marmita, porta-viandas¡ ili 195
Botellas de vidrio un litro,
, idem48 .••.••••••.••.•••

Idem de medio litro, id. 48 .••
Idem para agua un litro, id. 46
Idem para vino un ¡¡ha, id. 47.
Copas, id 120••.•••••.•••••
Sofás, id. 275 .•••••••• ' ••••.
Platos llanos, id. 243 ••••.• •
Piedras mármol mesa cabecera

ídem 202 1 •••••••

Botellas cuarto litro, id. 48 •••
Aparador chinero. id. 13 •• , ••
Servilleteros, iJ. 263 •••• ' ••••
Armario para ropas y efectos .
Bastón de portier, fig. 42 •••••
Biombos, id. 43 ••••••••.••••
Divanes, id: 136 ••••••.••••••.
Entredós, id. 142•.••••• , ••.•
Mecedons, id. 11;6 ••..••••••
Mesas de comedor, id. 197 •••
Idem de euar!!)) id. 203 .••••.
Idem velador, id. 207 ••••••••
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Relación que se cita

ROPAS Y EFECTOS
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Uniformes de cocinero ••••..
Cubrecamas para ofichl ••. •
Fundas cabezal para ídem.. ,.
Mantas de lana .• ,. . •••.••
Sábanas para oficial •••••••••
Telas de colchón •••.••••••.•
Lonetas cubre somier .•.••••
Delantales ..•.•••.•••••.••.•
Paños de limpieza. .. .. .....
Toallas para oficial. • • • • • .• •
Cabezales para tropa •••..••
Calzoncillos de algodón .•••.
Fundas con cabezal •••• , ••••
Sábanas de abajo ' •
Telas de colchón•...••••.••
Blusas para sanitario •.•.•.•.
Camisas de algodón ••.•..••
Capotes •••'•..•.•••••..•..•
Chaquetas de paño•••.••••..
P,mtalones de ídem•••.•••••.
Mosquiteros ••.••.•.••••.•••
Gorros ••...••.••.••.••. , ..
Manteles ••.•.••••.•••••.••
Sacos para ropa de entrados .•
Servilletas.. • .. .. .... • .....
Toallas ..............••... .
Sábanas de arriba •.•••••. ' •.
Lana, kilogramos .; •••••••••
Blusas de operaciones ••••.••
Cortinas de dril para perchas.
Bat<ls de dril•.•...•.••••...•
Ca:nisas franela para hopa. •
B'usas de operaciones médicas
Mantelis pard oficial ..••••••
Paños de cocina ..•.•...•.••
Servilletas para oficial••••.•••
Cábezales para idem .•.••. , , •
Calzoncillos de franela .•..•••
Camas para jefes, fhr. 76-78 ••
Alfombrilla pie cama ••.. " •••
Camas para oficial, fig. 79·80 .
Perchas, íd. 231, •...••••• , •.
Sillas de rejílla, íd. 265 ••••••
Sillones, id 274 .
Braceros, íd. 50 .
Botellas, íd. 46 .
Copas para agua, íd. 119 ••.•.
Centro de sala, íd.' 100 .• , ••..
E,coba·cepiao, íd. 103.•••••.
Estufas, íd. 150 .•••.•••.•.••
Platos, 242 .••.•.• , ...••.••.
Idem postre, íd. 244 ..
Soperas, íd. 281 .. ..
Tazas, 285 ..• , •.•..••..••••
Camas cMen::adal., íd. 64 ••••
Alambreras, íd, 6 ..
Braseros, íd. 49 .•••••..•.••
Cazos de distribución, íd. 93 .•
Cazuelas, íd. 54' ••••••••••
Cubos, íd. 121.'" ... . ~ ....
Oll.s para cocina l.er tamaño,

ídem 228 •..•••.••••••••
Palanganas, íd. 225 ••••••.•.•
Puch~ros, 2.° tamaño. íd, 250.
Cucharas, íd. 124 ...... '.....
Cuchillos, íd. 125 .•.••.• , •••
Tenedores, id. 291 ••••••••••
Embudos, íd. 138 .
Cajas para brliseros•.fd.57 •••

,Sillas de paja, íd. 269 .•.•.•••
Sl1lones de rtjilla, íd. 273 •••••
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Madrid 21 de junio de 1922.-0Iaguer Fetiú.

El Jefe de 11 Sección

loaquin AguJrre
Señor... ,

I
Excll1()S. Señores Capitán general de la segunda re

, gi6n, Comanda.ntes generales de Me1illaJ Ceuta y La
che e JjntBrventol' civil de G,uerra y lIarln!1 y del
Protectorado en MarruecOs.

ROPAS Y EFECTOS

Reloj 1 " " •• , .

Sillón ntrete, fig 275•.••••••
Toallero, id. 304 .
Pantalones dril ..••••.••••••
Trinchantes, fig. 307 .••••.•••
Aparatos luz eléctrica, iEt. 15••
Bandejas, id. 27•.•••••••••••
Cafeteras, id. 56... .. • .•.•.
Tenacillas para azúcar, id. 287.
Escribanías iIII •

Espejos, fig. 147 o ••

Ensaladeras, id. 139 ••.• o ••••

Poncheras, 247 •••••••••••••
Teteras, id. 296 o o •••

Abridores de latas, id. 1 .•••••
Fruteros, id. 156 O" o o". o ••••

Galerías para cortinas, id. 162.
Jauos de lavab " id. 119 •••••
Fuentes, id., 158•••••••.• oo ••

Cacerolas, id. 54 .

• •.- .-
• :o-

• :o,. .,. ,.

· "· ,." ,.,. ",., )· ),. .
• •,. ,.

· "· "" ")· )
J)o ,.

) .
• J

• J
• 10· ),. .
,. .· ,.,. ,.
:o- 1>
,. .
,. .· ,.• •
• »• •,. .
• •
) .
) :.

» 1
:> 2
:> 2· ,.,. 1
,. 2
• 2:. 1
,. - 1
• 2» 2
• 1
• 1
• 2:> 1
) 4
:> 2
• 2 <

• 10,. 6

lación, q:u:e da prtincipio con PedTo Merlo Vareta y ter,.
mina 'COn Angel López Espejo, pasen 'a ocupar Jos de.¡¡.
tinos que ;en la misma se les señaJa; verificándose la.
cOl'I'espondiente alta y baja en la. pr6ídma. revi,sta. do
oomisario.

Dios gWJ..rde fJ.. V... mnchoo raños. Madrid 20 d~ j'll(o
nío de 1922.

Relación que ae cita.

Ped.iro Merlo Varela, del regimiento Cazado1'€.! de Al
fonso XII, al de Vitoria.

Cristóbal Rodríguez Dcmínguez. del regimiento Caza
dores de Alfonso XII, al de Vitoria.

Eduardo López Polo, del ,regimiento Cazadores de Al
eántara, 0.1 de Alfonso XII.

Angel López ,Espeja. del Grupo de fuerzas regulares
indígenas de Lara'Che núm. 4, al regimiento Caza
dores de Alfonso XII.

Madrid 20 de junio de 1922.-Agukra

DISrosIL'IONES
.. la Ivbleeretal'ia y Seooio.nr:s de este 1IIIDfIterie

,. de ]as DelK'Jndeneias centrAlelo

Sección de tllbnllerlll
DESTINOS

Oircular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que' los jefes de los cuerpos,
centros y dependencias <lel Arma de Caballería en que
sirva algún trompeta que deooe pasar destinado a la
Sección de tropa de la Esauela Superior de Guerra., lo
pongan 00 oonooimiento de esta Secci6n.

Dios guarde ,1;\, V... muchos años. 1Yladirid 21 de jU~

nio de 1~22.

fl Jefe de la Sección,

loaquin Aguirre
Señor•••

-----~,,~------_._-

Consejo Supremo de 'Guerra 'Harina
PENSIONES.

Oircular. Excmo. Sr.: Por la. Presideneia de este
Consejo Suplremo se dioo con esta fecha a la Direcci6n
general de la Deuda y Clases pasivas lo siguiente: "

«Este Consejo ;;¡npremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha de
claradocon derecho a pensión a los comprendidos en
la unida relación, que empieza con D. lIliguel Matellán
Hernández y t8ll'mill'a con doña Pllira Tali611 Urriola~

veitia, mt,yos haberes pasivos se les satisfarán en la
forma que se expresa en {liclla relación, mie.ntras COIl~

serven la. aptitud legal -para el percibe.»
Lo que por ordon dd Excmo. Señor Presidente ma

nifiesto a V. E. para su mnacímiento y demás efectos.
Dios gu.arde a V. E. muchc.s años. Madrid 21 de jU
nio de 1922.

Circular. El Excmo. Señor :Ministro de la Guerra
ha tenido a bien dispcner que los herradores de -pri-
mera de Caballería que se expresan en la siguiente ir€- Excmo. Sefior...

El General secretario
Luis O. Quinfas..
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Residencia
de los interesado(]

411llar:¡:0 •I192211Baleares ......IIPalmllo ....... IMaIlorca ....

3010ctbre •I192111Barcelolla .....IIBarce1ona ... IBarcelona ...11 (O'

19 marzo. 1922!salamaJ;lca .... ¡Salamanca •• Salllomanca ••lt(D)
Pag.- DIrección

general de la. drid >r drl2D Idem .. 1921 Deuda y Cla" Mil. ...... =a d ......
ses Pasivas ..

12 mayo.. 1922111delll "¡IIdem Idem .
14 marzo • 1920 Granada Idem........ Idelll IHE·

, 29 abril ... 1921 Málaga "'I/Málaga jMálaga ...... (F)
19 dicbre. 1921 Granada Granada Granada..... (G)

10 abril... 1922 Alicante .IINovelda..... Alicante.... (H
• l {I:;guil az San A23 marzo. 1922

1
A ava , !lillán..... la\'1\o (1)

6 mayo .. 1921. Barcelona .IBarCelona... !Barcelonll (J)
. !pag•• D1reCCiÓn~general de la2811dem .. 1922 Deuda y Ola" Madrid ...... Madrid ......

ses Pasivas. '(
1I 1

00119 enero 1908 .

OOIlIdem ..

501lMontepio Militar .....

OOllfdem .
001dem .
OOldem .

001122 julio 1891 .........

4.70

625
625
625

625

1.125/

2.062

Idem, D. Antonio Cajarville Tonceda ••••

NOMBRES

¡)1I :1.011I lliTlIll1.l1ill."DCa

Antorit'!ad
que

ha cursado el

Madrid ........ 1• Pura Tallón Urriolaveitia... !Viuda , ••

, Estado 1'1lI11IÓ.. PliICl!A" QUll Delegación de
l:'..r{)ll· civl1 ~.U.lL QUI MI!'U Ol'lll' 1I1I1'U.l. aL a:aclenda de la

t~NCO el,!!; d8 las EMPLEOS C~~f:::ll J) nIlLj,IíJllniOI QIII' DlI L~Il~:;IlIO. pro'flncia
~ ~~

. • huérfa- y NOllBRIIS DJl LOS OÁUS~NTIIS -'--.',,",,-'" llll L:lIIl Al'Y,IO.A1f :==--"'.:;;- = 99 les conSlgnal'''-' "--'1
cxpedl'3n,e .• 1 1=~ :~~. ~~~. _... 1~ ..Me~ ~ _.~~.~:~~__ ~_:~~bl. _ Pro'flnCla

¡D. Miguel Matellá.n Hernández,¡ ¡capellán 2.° del Ejército, D, Francisco/ 8 julio 1860 y 29 junio . 92' 1Monfarr acl'l '
Zamora D," BRsiliaR del Yalle Turiño•. \padres... • Matellán del Valle \ 4.000 00 1918................ 5 agosto. 1 1 Zamora........ nos Zamora••••••

Coruña.. •• • Maria de los Dolores :Reme· 11' /1 I• . .al Cortlzo Huérfana Soltera Alférez, D. Francl.cóRemesal Blanco... 400 009 enero 1908......... 2 sepbre. 1921 Coruña Coruña Coruña .
Melilla y Ll1go. • CelestIna valiña Seijl\s Viuda... • Teniente, D Ignacio Garcia Figuero..... 470 00 ldem 9 nobre .• 1921 Lugo .. : Idem Idem .
Almeria....... • Ana Cruz Peralta Idem • CoroHel, D, Andrés CIares Vicente....... 1.650 00 17 julio 1895.......... 30 octubre 1921 Almerta Almeriil. Almer1a .
Mallorca....... • :Maria Rosselló Caubet••••.• Iaem.... • Auxiliar principal dé lutendencia mili·

1
tar, D. l!'ranclsco Martinez Alsina...... 1.650 00 M:ontepio Militar'••

Viuda. del
• Antonia Barba Valles....... las 2." • {

. nupcias
, Florentins.TorregrosaFerrer Huéf.ORde Soltera ••

Barcelona •••••\D. Vicente Torregrosa Ferrer.. llss 1...< • )"el1iente, D. LUis Torregrosa Fuentes...
. • José T,orregrosa F,;rrer ..... nupcias \ •

~
HUéf'O de!

• L,da Torregrosa Barba.. .... las 2, as >

nupcias I t
Salam!tnca .... D.' T'olresa Garcia Albarrán •.• ¡Viuda ... • Comte., D. ~~sn Sánche~ Mateos ........

Madrid........ »:Pilar Castellary Herrer8e .... Huérfana Soltera •• lGral. de dlvlsión, D. Alturo Castellar;y

I
. Velarde .

Id.em • Inés Alhoorne Rolg Viuda • Idemde brig" D. Arturo Campos Hidalgo 1.650 00 1'1 julio 1895 ; .
Almerla y Gra-! , Maria Salcedo Madrazo ·/Huérf.'s fololteras. T.'coronel, D. Miguel Salcedo González.. 1.250 00 Montepio Militar ,

nada ........ ¡ • Angela Salcedo Mañrazo 1
Málaga.. . •.. .. ,M"rla de los Dolores de la

Chica Elguea ' Huérfana Soltera Oapitán, D. José de la Chica Aliaga..... 625 00 1 Jpm .
Granada....... • Adpla Ló:pey. Quiñones.. , Huérfana 'iuda Oomte., D. \ armelo López Midon........ 1.125 00 Idem ..
Alicante ...... »Maria González Mezqnida Huérfllona Soltera •• Celador de fortificaciones de 1." clase,

D. Vicente Gonzále!li Manchón.........

l·Antonia Casimira Herreros H é f C t H BitAlava.......... O,tiz U rana Idem ap., D. Ruper o erreros arr en os .
Barcelona 1• Goncepci6n Ca'pe Cahiz '" •IHuérfana Idem ldem, p. Tomás Cl<lpe Fauró .

(A) Dicha pensión la percibirán en coparticipación y sin necesidad de nuevp señala-
miento en favor del que sobreviva. -

(B) No son de aplicación a la interesada los beneficios del decreto de 28 de octubre de
1811, por prohibirlo las reales órdenes de 29 de enero y 14 de febrero de 1880, toda vez
que el causante h!ieció a cousecuencia de enfermedad común. .

(C) Dicha pensión se dlst ibuirá en la si~uiente forma: 1.a mitad la percibirá la viuda, y
la otra mit d por partes iguales y mano del tutor legal durante la menor ed~d de los que Jo
sean, a los huérf nos; las I1embras¡ eu tanteo conserven su actua, estado civil, y D. Vicente, don
José y D. Luis, hasta el 31 de marzo de 192b, 25 de noviembre de 1l!30 y 31 de marzo de
de 1941, e 1 que respectivamente cumplirán los 24 años de edad, cesando antes sí obtienen
empleos Ietribuídos por fondo.; púb icos; bien entendido, que si alguno de los hué'fangs
mueN o pierda la aptitud kg:d para el percibo, su parte acrecerá las de los que la conserven,
sin nece!'idad de nueva declaración.

(D) H"bita en el Paseo del Rtctor Esperabé, núm. 1. '
(f..) Se les transmite la pensión vacante por fa'lecimiento de su madre D.a. Angela Madra

~o Oarmend~a, a quien le fué otorgada en 8 de marzo de 1917 (O, núm. 58). La percibirán

por partes iguales y si alguna muere o pierde la aptitud legal para el percibo, su parte acre
cerá la de la que la conserve sin necesidad de nueva declaración.

(F) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Dolores EI
guea Oñate, a quién le fué otorgada en b de octubre de llJ06 (D. O. núm. 220).

(O) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Rosa Quiño
nes Quiñones, a quién le fué otorgada por R O. de 12 de octubre de 1895 (D. O. núm. 228).
La perl ibirá des ie la fecha que se indica, que es la siguiente de le defunción de su esposo
por quien no le quedó derecho a ot-a. '
. (H) Se le trausmite la pensión vacante pl)r fallecimienio de su madre D.ll Filomena Mer-
qui'1a Cladera a quién le fué otorgada en 23 de abril de 1912 (D. O. núm, 95). .

(1) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.ll Juana Ortiz Ló
pez, a quien le fué otorgada en 1.0 de febrero de 1896 (D. O. núm, 26),

(J) Se le tra. smite la pensión vacante por Mlecimiento de su madre D.a María Cahiz Ca
sanova, a quien le fué otorgada en 28 de junio de 1920 (D. O. núm. 145).

Madrid 21 de junio de 1922.-EI General Secret~rio, Luis O! Quintas, ~
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RETIROS

Circtdar. Excmo. Sr.: P01' la, Presidencia, de este
Alto Cuerpo, y con esta fecha, se dice al Director gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Vistos los expedientes de inutilidad instruídps a les
indiv1duos de tropa que figuran en la adjunta,¡ relación,
q~ da principio con el soldaao de Ingenieros Ramón
Alonso AITatibe1 y termina con el de Caballería Diego
'R~ro !l{éndez.

Resultando que Wr las reales órdenes que 00 citan
se ha dispuesto que causen baja en activo por haber
Sido dool'arados inútiles pa,ra el servicio por los, moti
ViOS que en las misrn:as se expresa¡n,

Este Consejo Supremo, en virtud: de las facultades
que le confiere la ley de 13 de ene!o de 1904, ha cla
,sificado liI: cada; uno de elles con el haber pasivo men
sual que /!le les aBigna, por la Delegaci6n de Hacienda
y fechas C¡llel también se consi;gnan.;)

1.0 qu,~ de orden del Excmo. Señor Presidente tengo
,el honor ..e comunicar a V. E. para su conocimie,nto y
-efectos 'OOll~iguient€s. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 te junio d~ 1922.

El 'General Secretario,

Luis a. Quinfas
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